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Presidente : Excelentísimo sefior don Alberto Navarro Gon· 
zález, ' 

Vocales: Don Franci¡;eo lnduram Hernández, don José Ma· 
ria Martlnez Cachero. don Antonio María Badia Margarit y 
don Juan Antonio Gallego Morel! , Catedráticos de hrs Univer
sidades de Zaragoza el primero, de Oviedo el segundo. de Bar· 
celona el tercero y de Granada el cuarto . 

Presidente suplente : Excelentisimo señor don ' Manuel Alvar 
López, 

Vocales suplentes: Don Francisc(; Sanchez Castañer y Mena 
don José Luis Varela Iglesias, don José María Castro y Calvo 
y don Emilio Orozcc Díaz, Catedráticos de las Universidades de 
MaMia el primero, de Valladolid el segundo, de Barcelona el 
tercero y de Granada el cuarto. 

Los Vocales de foste Tribunal figuran nombrados en el orden 
que 'Sefiala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de ~966 . 

Lo ·digo a V. l. para su (.'<YIlocimiento y efectos 
:Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1967. 

LORA TAMAyO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 5 de julio de 1967 por la que se abre 
un nuevo plazo de admisión de instancias para el 
concurso-oposición a la plaza de Profesor agregado 
de «Mecánica y Termodinámica» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid, anunciado 
por Orden de 25 de junio de 1966. 

Ilmo. Sr.: Anunciada a concurso-<Jposición por Orden minis· 
terial de 25 de junio de 1966 (<<Boletín Oficial del Etado» del 
4 de julio) para la provisión en propiedad y en turno restrin
gido la plaza de Profesor agregado de «Mecánica y Termodiná
mica» (Departamento de Fisica fundamental) de la Facultad 
de Ciencias de la Universid ad de Madrid, y transculTido el 
afio desde la pUblicación de la convocatoria Sin que hayan dado 
comienzo los ejercicios, 

Este Ministerio ha resuelto : 

1.0 Abrir un nuevo plazo de treinta dias hábiles, a partir 
del de la. pUblicación de la presente Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado». para que pueda ser solicitada la mencionada 
plaza por los aspirantes que lo deseen en la .forma establecida 
en el anuncio-convocatoria, pUblicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de julio de 1966. 

2.0 Considerar a.dmítidos sin necesidad de presentar nueva 
instancia ni abonar nuevos derechos de formación de exPedien
te y de examen a los aspirantes que ya lo fueron por Resolu
ción de la Dirección General de Ensefianza Universitaria de 
7 de octubre d~ 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21 de 
octubre). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, S de julio de 1967 .. 

LORA TAMAYO 

Dma. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 6 de 1ulio de 1967 por la que se convoca 
concurso-oposición para la provisión de la plaza de 
Profesor ad1unto de «Obstetricia y Ginecología», 
segundo, de la Facultad de Medicina de la Univer. 
sidad de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona, 

Esté Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjUnto en la Facultad de Medicina de la Universidad ex
presada, adscrita a la ensefianza de «Obstetricia y Ginecología», 
segundo, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Es
tado,. del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (<<Boletín O!l.cial del Estado» del 13) y Orden de 
la Dirección General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Begundo.-Los aspttantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado 
el cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante 
un afio académico completo, o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigaCión oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompafia.rán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 
duración. si ·se cumplen las condiciones reglamentarias. con
forme a la citada Ley . siendo condición Indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quier'en las condiciones siguientes : 

al Ser espafiol 
b) Tener cumplidos vemtiún afios de edad. 
cl No haber sido separado mediante expediente dISCIplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, n i 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcionf'-s públicas, 

dl . No padecer defecto físico ni enfermedad ¡nff'cto-conta
gios: que le inhabilite para el ejercicio del cargo 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido lOS reqUIsitos 
necesarios para la obtención de : titu lo de LicencIado en Facul
tad o del correspondiente '!n las Escue ,as Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Princip ios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) de l a rtículo ~6 de la Ley articu
lada de funcionarios. 

g)' La licencia de la autondad dIocesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos 

!?-) Los aspirantes fem'eninos . haber cump lido ei Servicio 
SoCIal de la MUJer, salvo ' que Sf: hallen exentos de la rea,lización 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesorel'la de la Unlversldaa 100 pesetas por 
derechos de formación de exped iente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendO efectuarlo también mediante gi ro postal, 
que prevé el articulo 66 de 'la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. uniéndose a la 'nstanc:8 ios resguard<JS opqrtunos. 

Quinto.-Qulenes aeseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán .SUl" instancias en el Rectorado de la . Uni
versidatl o en cualquiera de 10.5 Centros prevIstos en el artícu
lo 66 de la Ley de ProcedirniE'nto Administrativo, dentro del 
plazo de treinta dias hábiles. eontados a partir de la publica
ción de la presente resolución en el «Boletin Oficial del Estado» 
manifestando en las mismas, expresa y detalladamente que: 
en la fecha de expiración del plazo de admIsión de solicitudes 
~~úp.en todas y cada una de las condiciones exigidas . acompa~ 
nandose a aquéllas los recibos justificatIvos de haber abonado 
los d erechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto,-El aspirante que figure en :a ' propuesta fo rmulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días. contados a partir de la 
fecha de la menciona da propuesta , los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta corf
vocatoria. 

Lo digo a V . 1 para su conOCImiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1967.-P D. J osé Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 7 de julio de 1967 por la que se convo
ca concurso-<Jposición para proveer la plaza de Pro
fes.or adjunto de «Derecho Internacional Público y 
Pnvado» de la Facultad de DI recho de la Universi-
dad de Zaragoza. . 

Dmo. Sr. : A própuesta del ReCtorado de la Universidad de 
Zaragoza, . 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primeu-o.--Convocar el concurso-oposicIón determinado en la 
Ley de 17 de juUo de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facul~ad de Derecho de la Universidad expresada, 
adscl'lta a las ens"nanzas de «Derecho Internacional Público y 
PrIVado», debIendo a,]ustarsp. el mIsmo a. lo dispuesto en la Oro 
den ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficia.! del 
Estado» del 19) , Decreto de la Presidencia 'del Gobierno de 10 
de mayo de 19'57 «rBoletin Oficial del Estado» del 13) y Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio) . 

Segundo.-Los aspírantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el 
cargo de AY\ldante de Clases Prácticas, por lo menos. durante 
un año a-cadémico completo o pertenecer o haber pertenecidO 
durante p.l mismo tiernno a un Centro d ' investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio: los Ayudantes 
acompafiarán a sus instam.'ias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposciión tendrá la duración de cua
tro afias y podrá ser prorrogado por otro períOdo de igual dura
ción si se cumplen las condic,iones reglamentarias. conforme a 
la citada Ley, siendo condición incUspensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor 
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Cuil.rto.:"-Para ser admitido a este concurSo-oposiclón se ~ 
quieren las condiciones siguientes : 

al Ser españoi 
bl Tener cumplIdOb veültlún ¡¡,ños de edad. 
CI No haber sido separado mediante expedlente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local nl 
hallarSe inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

dI No padecer defecto físico ni enfermedad Infecto-conta .. 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo 

el Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios pa ra la obtención del titulo de Licenciado en Facultad 
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

. f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a .Ju
rar acatamiento a :os Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado CI del articulo 36 de la Ley articulada de 
Fund onarios. . 

g l La licenCia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos . 

h ) Los aspirantes femeninos, haber cumpliqo el Servi~io ~
cial de la Mujer. salvo Que se hallen exentas de la reaJizaclón 
del mismo . . . 

i) Abonal en la Tesorena de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas p~ derechos 
de examen, pudiepdo efectua.rlo también mediante giro post~l, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adm!nl,stra
tivo uniéndose a la instancia los resguardos oportunos 

QUIntO. -·Quienes aeseen tomar parte en este concurso-opOSl
ción presentarán sus instancias en el Rectorado 'de la Universi
dad o en cUalqu iera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta dlas há-biles, contados a partir de la pUblicación 
de la pr ' sentt Orden en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas expresa y detalladamente que en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a aqué
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante · que figure en la propuesta formulada 
pOr el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de .treinta dfas. contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. ' 
Madrid, 7 de julio de 1967.-P. D .. José Hernández, Díaz. 

]lmo. Sr. Director general ,de Enseñanza Universitarla. 

ORDEN de 11 de julio de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para la proviSión de la pla
za de Profesor adjunto de «Derecho procesal» (se
gUnda AdjuntíaJ de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valencia. ' -

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectora.do de la Universidad de 
Valencia, 

Este 'Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Convoca.r el concurso-oposlción 'determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Dere~ho de la Universidad expresada, 
adsc.rita a la enseñanza de «Derecho procesal» (.segunda Adjun
tia), debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 
de mayo de 19'57 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13-) y Or'den 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2:1 de junio). 
. Segundo,-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 

titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores .y acreditar haber desempefiado 
el cargo de ' Ayudante de Clases Práoticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Cent ro de ínvestigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañará-n a sus instancias un ínforme delCatedráltico bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

'I'e:'cero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cullltro 
años y ' podrá ser prorrogado por otro periodo de igual dura
ción ;si se cumplen las condiciones reglamentarias, ' conf~me a 
la cttada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

CUa.t"1to.-Paca ser admitido a este concurso-q>osición se re-
quieren las condicfones siguientes: 

a) Ser español. . 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
el No haJber sido separado mediante exped~ente' discipli-

nariodel serviClo del Estado o de la AdmirustracióB Loca4 ni 
hallarse inhabmtado para el ejerciciO de funciones públicas. 

. d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infectocontl\-
giosa qué le inhabiUte para el ejerCicio del cargo 

el HabeT aprobado los ejercicios y cumplido los requisi.tos 
necesarios para la obtención dei citulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en !llS Escuelru- Técnicas Supe
riores. 

f) Los aspIrantes st: comprometeran en sus instancias .a 
Jurar acatamiento a ¡OS Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leves 'Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado el del articulo 36 de la Ley Articu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la au toridad diocesana correspondiente, 
cuando se tr8Jte de eclesiásticos. ' 

h) Los aspirantes femeninos, ha,ber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer salvo Que se hallen exentas de la realización 
del mismo 

1) Abonar en la Tesorena de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por ·de
rechos de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. uniéndose a la instancia los resguardos oporJunos. 

Quinto.-QUlenes deseen LOma.r par'te en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en CUalquiera de Jos Centros previstos en el ar
tículo 66 de -la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del 
plazo de treinta dias hábiles, contados a partir de la publi
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado» manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen . todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompañándose a aqUéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expediente. 

. Sexto.-EI aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi·tativos 
de reunir las condiciones y requisit,os exigidos en esta COIDVo
ca;toria 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demá.~ efectoB. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 11 de julio de 1967.- P . D .. José Hernández Di82. 

IImo: Sr. Director general de Enseñanza Universit aria. 

ORDEN de 12 ct.: julio de 11167 por la que se con
vOca concurso-oposición para la provisión de la pla
za de Profesor adjunto de «Matemáticas generales, 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Salamanca. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, 

Este Ministerio ha resuellto : 

Primero.-Convocar el concurso-oposl.ción determinado en 
la Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en la Facultad de Ciencias de la Univer;sidad ex
presada, adscriota , a la enseñanza de «Matemáticas generales», 
debiendo ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la Ordenminis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado, 
del 19) Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universitarla de 31 de mayo 
de .1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio) . 

Segundo.-Los aspir~tes deberm hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad ' o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acredi,tar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acoinpaña.r&n '80 sus instancias un informe del CaJtedrá-tico ' bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua'ke 
años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duraci6n 
si se cumplen las condiciones reglament arias, conforme ' a la. 
citada Ley, siendo condición índispensll!ble pa.ra esta prórroga 
hallarse en posesi6n del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Paca ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones ~iguientes: ' 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. . 
c) No haber sido separado mediante expediente d1ac1p~ 

l'io del servicio del Estado o de la Adminis·tración Local ni ba
llarse inhabilitl¡.do para el ejercicio de funciones pú~licas . 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infect<rcontagio
sa que le inh8lbUite para el ejercicio del cargo. 


